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En «sta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales aaticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I V , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera da esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de aboao 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios o&eiales da Knea ó frseeióa, 

Id. particulares, (á. íd. íd. 

Número suelto, 50 céntimo.*. 

Páivte oficial 
Presidencia dal Consoló do Ministros 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
Sesión de 8 de Julio de igi i . 

Abierta la sesión á las once y cuarenta 
minutos, presidida por el Excelentísimo 
señor D. Alfonso Díaz Agero, y con asis
tencia de los señores Borrega (Diputado 
Secretario), López Olías (ídem ídem), 
Arroyo, Asensio, Baños, Borrallo, Caba 
llero, Chavarri, Fernández y Fernández, 
Fernández Morales, Fernández de la Ve
ga, Freiré, García Albertos, García Fer
nández, Garvia, Goitia, Heredia, Largo 
Caballero, Larroca, Leyva, Conde de 
Limpias, Matesane, Mendaro, Montoya, 
Pérez Magnín, Prida, Vizconde de San 
Javier, Sanz Matamoros, Sauquillo, Sen-
ra y Vera, se leyó el acta de la anterior y 
fué aprobada. 

D E S P A C H O O R D I N A R I O 

Visto el oficio de la Alcaldía-Presiden
cia manifestando que D. Ignacio María 
Castelain y de Obregón ha tomado pose
sión del cargo de Jefe de Negociado de la 
Sección de Ensanche el día i de Mayo 
último, la Diputación acordó declarar la 
vacante que por incompatibilidad del se
ñor Castelain resulta en el distrito de 
Centro Buenavista, rn armoníj y á los 
efectos de lo determinado en el art. 59 de 
la ley Provincial. 

Se vía cuenta de la credencial de Dipu
tado provincial por el distrito de Buena 
vista-Centro, presentada por D. Arturo 
Soria y Hernández, y el señor Presidente 
manifiesta que con arreglo á la Ley pa
sará á la Comisión permanente de actas 
para que dictamine acerca de aquélla, sus* 
pend !éndose la sesión para este efecto 
unos minutos. 

E l señor Presidente, antes de suspen

der la sesión, ordena la lectura de una 
carta del señor Director de la Empresa 
«Reforma Interior de Madrid», en la que 
ofrece una cantidad aproximada de mil 
arrobas de leña, que se encuentra en los 
solares de la calle de San Miguel, con des
tino á los Hospicios de Madrid. 

La Diputación acordó aceptar el dona
tivo; hacer constar en acta el agradeci
miento de la Corporación, que se comu
nicará de oficio al donante, y dividir la 
leña en cinco lotes iguales, que se distri 
buirán entre los c neo Establecimientos 
benéficos provinciales. 

Seguidamente se suspende la sesión pa 
ra que se reúna la Comisión de actas. 

Se reanuda la sesión á las doce de la 
mañana, y se da lectura del dictamen de 
la Comisión de actas proponiendo la pro
clamación de D. Arturo Soria, como Di 
putado provincial por el distrito de Cen 
tro Buenavista, y en cumplimiento de los 
preceptos reglamentarios, queda el dicta
men sobre la mesa hasta la próxima se
sión . 

Se da cuenta á continuación de dos car
ias, del Procurador Sr. Lumbreras y del 
Letrado provincial Sr Olózaga, en las 
que manifiestan que el poder que tiene el 
primero no es bastante para representar 
á la Corporación en el recurso interpues
to contra la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, relativa á la concesión de 
la Plaza de Toros á la Sociedad «Los De
portes», por la que se revoca la providen
cia del señor Gobernador de 17 de Enero 
último, que ejecutó el acuerdo de la Di
putación denegando la ceuión indicada, y 
á propuesta de la Presidencia, la Diputa
ción acordó conceder autorización al V i 
cepresidente de la Comisión provincia!, 
D. Luis Sauquillo, para que en nombre 
de la Diputación se otorgue al Procura
dor de la Beneficencia provincial, D. Luis 
Lumbreras, nuevo podsr general y bas
tante para representarla en este asunto y 
en los demás en que pueda ser parte la 
Diputación, ya como demandante, de
mandada ó coadyuvante, y en toda clase 
de pleitos contencioso - administrativos, 
ante los Tribunales provinciales, ó Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, en asun
tos civiles. c< mendosos ó de jurisdicción 
voluntaria, en causas criminales, actos 
de conciliación y demás que la Corpora
ción interese y hayan de ventilarse ante 

los Tribunales ordinarios ó especiales, de 
cualquier clase. 

O R D E N D E L DÍA 

Se da cuenta del siguiente dictamen de 
la Comisión de personal: 

Concurso para 'proveer, por turno de 
méritos, la plaza de Director de la Inclusa, 
en el que la Comisión de personal, no 
creyéndose con facultades para proponer 
el nombramiento de ninguno de los dos 
concursantes, Sres. Oro y P»né, por no 
llevar éstos los dos años en el cargo que 
hoy ocupan, lo deja á la resolución de la 
Diputación, y caso de que ésta acordase 
el nombramiento de uno de los dos con
cursantes, propone los siguientes ascen
sos, por turno de méritos unos y anti
güedad los otros, según correspondan: 

Ascender á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el haber anual 
de 4 .000 pesetas, en la vacante que dejen 
los Sres. Oro ó Pane, y en turno de an
tigüedad, al primer Oficial de la clase de 
primeros D. Valeriano Sagastume. 

Idem en la vacante del Sr. Sagastume, 
á Oficial de la clase de primeros, con el 
haber anual de 3.5oo pesetas, y por turno 
de antigüedad, al primero de la de segun
dos D. Nicolás Fernández. 

Proponer para la vacante de Oficial de 
la clase de segundos, con el haber anual 
de 3ooo pesetas, producida por el ascen
so del Sr. Fernández, correspondiente al 
turno de méritos, al único concursante 
D. Cayetano López Megino. 

La pla/a de Oficial de la clase de terce
ros, dotada con a.5oo pesetas, pertenece 
al turno de méritos, á la que concursan 
los Sres. D. Valentín Rivera, D. Antonio 
González, D. Tomás Ramos de Pablo, 
D. Pedro Pérez, D. Natalio Sáiz Val , 
D. José Rodríguez Ollero, D. Félix Este
ban Píez y D . Sabas de la Peña. La Co-
mis'ón propone la siguiente terna: 

Primer lugar, D. Valentín Rivera. 
Segundo lugar, D. Pedro Pérez. 
Tercer lugar. D. Antonio González 
La plaza de Oficial de la clase de cuar 

tos, dotada con 2 000 pesetas, correspon 
de á igual turno de méritos, y á ella con
cursan los oficiales quintos D. Enrique 
Vivanco, D. Enrique Romero, D. Víctor 
Hidalgo, D. Antonio San Martín, D. José 
Navas, D. Julián Jaén Horcajada y don 
Samuel López Arias; pero existiendo un 
recurso de alzada interpuesto por varios 

funcionarios del Cuerpo administrativo 
contra el ingreso en el Escalafón del se* 
ñor López Arias, se le excluye del con
curso, proponiendo la Comisión la terna 
siguiente: 

Primer lugar, D. Enrique Romero. 
Segundo lugar, D. Antonio San Mar

tín. 
Tercer lugar, D.Julián Jaén Horcajada. 
E l Sr. Prida pide que el dictamen so 

discuta por partes. 
E l señor Presidente manifiesta que así 

se hará. 
El Sr. Largo Caballero pregunta á la 

Comisión si cree que, no estando en con
diciones de ascender los dos concursan* 
tes á la plaza de Director de la Inclusa, 
se puede traer este asunto á la Diputa
ción. 

Dice que no se puede votar el ascenso 
de ninguno de esos señores, porque sería 
inútil, porque si se piesentara un recur
so contra tal acuerdo necesariamente se
ria revocado, por no reunir ninguno de 
los concursantes las condiciones regla
mentarias. Cree, por tanto, que este asun
to se debe aplazar. 

El señor Conde de Limpias, en nombre 
de la Comisión de personal, dice que ésta 
no se ha creído autorizada para proponer 
á la Diputación á ninguno de los dos em« 
pleados concursantes, por no tener nin« 
guno de ellos la condición de llevar dos 
años en el actual empleo; pero el que la 
Comisién no se creyese con atribuciones 
bastantes no es razón para que la Dipu
tación no pueda conceder el ascenso, ya 
que es soberana para resolver sobre este 
punto. Además tiene que proveer una 
plaza de Director, y aun cuando en este 
asunto se ha demostrado que no ha habi
do impaciencias, las necesidades del Es
tablecimiento exigen que el cargo no se 
halle interinamente y por tanto tiempo 
desempeñado por el Interventor. Termi
na manifestando que la Comisión de per
sonal funda su propuesta en dos razones: 
primera, por ser soberana la Diputación, 
y segunda, porque en todos los Cuerpos 
y Ministerios, cuando no hay en una cla
se determinados funcionarios que reúnan 
las condiciones reglamentarias, es decir, 
los dos años de antigüedad en su empleo 
necesarios para el ascenso, se les ascien
de en comisión y ya no se perjudica á 
nadie. 
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E l Sr. Largo Caballero insiste en que 
la Comisión no podía proponer como ha 
confirmado el señor Conde de Limpias al 
decir que la Comisión no se había consi-
deiado con facultades para ello, porque 
los concursantes no reúnen las condicio
nes para el ascenso. 

Lamenta que se traigan antes de tiem
po estos asuntos que, al discutirlos, le 
obligan á parecer como enemigo de los 
empleados, no siéndolo de ninguno de 
ellos. Hace constar que no ra contra nin
gún empleado y su deseo es el de que la 
Diputación cumpla con la Ley y no se. 
pretenda ascender á empleados que no re-
unen las condiciones reglamentarias. Ter
mina afirmando que cualquier acuerdo 
que se adoptara en el sentido de ascender 
á uno de estos funcionarios sería inútil, 
porque bastaría un recurso para anular 
este nombramiento, y, para evitar eso, 
bastaría nombrarle en comisión, y cuan
do reunieran las condiciones reglamenta
rlas hacer el nombramiento definitivo, al 
que nadie se opondrá. 

E l señor Conde de Limpias dec'ara que 
en el ánimo de la Comisión estaba que 
este funcionario no podría ascender en 
propiedad, porque ao lleva dos años en 
la categoría inmediata inferior, y, por 
consiguiente, la Comisión no tiene incon
veniente en que el nombramiento se ha
ga en comisión y pase á ocupar la plaza 
en propiedad cuando cumpla los dos años 
de antigüedad en la categoría inmediata 
inferior 

E l señor Presidente pregunta á la Di
putación si está conforme en que se divi
dan las diferentes partes del epígrafe, en
tendiéndose que si se acuerda en lo que se 
refiere á la primera parte, que se nombre 
á uno de los dos señores propuestos ,para 
lo que habrá que proceder á la votación 
por papeletas, el que resulte elegido no 
podrá desempeñar el cargo más que en co
misión, cobrando no las 5.ooo pesetas que 
tienen como sueldo los Directores en pro
piedad, s nolis 4.000 que cobran actual
mente como Jefes de Negociado de terce
ra clase y que, cuando cumpla los dos 
años, disfrutará el designado la plaza en 
propiedad, sin necesidad de otro acuerdo 
de la Diputación. 

E l Sr. Largo Caballero estima que po 
drían nombrarse en comisión, pero sin 
prejuzgar nada acerca de la propiedad, 
porque entonces tendría un vicio de nuli
dad, debiéndose resolver acerca de la 
efectividad en el cargo cuando llegue la 
ocasión oportuna. 

E l Sr. Sauquillo estima que lo práctico 
y acomodado á la Ley es nombrarlos en 
propiedad, pero desempeñando el cargo 
Cn comisión hasta que tenga el nombrado 
loa requisitos de la Ley; habiéndose he
cho otros nombramientos en esta forma 
recientemente, como el de Director del 
Asilo de las Mercedes, que desempeñó el 
cargo en comisión hasta cumplir los dos 
años. 

E l Sr. Largo Caballero dice que no de
ben tenerse en cuenta los antecedentes si 
no se ajustan á ia Ley. Insiste en que no 
se perjudica á nadie, pues no podrían de 
una manera efectiva ascender hasta esa 
fecha, y que se tes perjudicará si se acuer 
da otra cosa, porque en este caso los des
contentos no sería muy difícil que enta
blasen recurso y lo ganasen. 

E l Sr. Fernández Morales estima que. 
aceptada la enmienda, no se puede hacer 
más que el nombramiento en comisión 
sin cobrar el nombrado más sueldo que el 
que tiene en la actualidad y sin ascender 

hasta que cumpla ei tiempo reglamenta
rio, en cuya fecha se producirá la va
cante. 

E l Sr. Montoya manifiesta que hay una 
jurisprudencia sentada en casos análogos 
en que se ha hecho ló mismo, no lesio
nándose loa derechos de nadie; por lo que 
cree se debe hacer lo que hasta aquí, esti
mando que »i se interpone recurso será 
denegado por falta de fundamento legal. 

E l Sr. Largo Caballero dice que lo que 
él propone es en beneficio de los misnriftS 
empleados, los cuales resultarían perjudi 
cades si se tomase el acuerdo que se pre
tende, pues mientras los pviméros nO es
tén reglamentariamente en condiciones 
de ascender, los demás no podrán tampo 
co ascender porque el Reglamento y la 
Ley lo impiden. 

El Sr. Ley va empieza diciendo que es 
indiscutible que existe una vacante de 
Director de la Inclusa y que los dos seño
res que pueden aspirar á ocuparla no se 
encuentran en condiciones regí ¡menta
rías para ascender, por no haber cumpli
do los dos años en el destino anterior; 
pero qué esto no puede implicar perjuicio 
á los empleados de las categorías inferio
res, que tienen derecho al ascenso desde 
el momento en que existe una vacante, 
pues es evidefite que el que vaya en co
misión á la Inclusa á ocupar la vacante 
que existe deja otra vacante en la Diputa 
cion. 

E l Sr. Largo Caballero dice que hay 
imposibilidad material de que asciendan 
los demás, puesto que ni el Sr. Oro ni el 
Sr. Pane ascienden porque van á desem
peñar los destinos siguiendo en la misma 
categoría, y, por tanto, no producen va
cante. 

E l Sr. Montoya dice que al ser aseen 
dido un jefe de Negociado á Director, 
aun cuando sea en comisión, cobrará el 
sueldo de este último funcionario, aho
rrándose Iá Diputación mil pesetas, equi
valente á la diferencia de sueld • entre 
uno y otro cargo; es decir, cobrará con 
arreglo á la categoría que tiene, pero con 
cargo al sueldo de Director, quedando, 
por tanto, vacante la plaza de Jefe de Ne
gociado y en condiciones de correr las 
escalas. 

E l Sr. Prida manifiesta que la Comi
sión ha partido de un error por no haber
se estudiado bien él asunto, pues si enten
día que no procedía ascender en propie
dad ni al Sr. Oro ni al Sr. Pane, en el 
orden del día podía haberse hecho cons
tar que era en comisión Entiende ade 
más que no puede ser ascendido ninguno 
de los dos, pues si cuando se trate de pro
veer la plaza en propiedad se presenta al 
concurso algún excedente de la categoría 
habrá que conccder'e la plaza, v habién
dose cubierto la vacante del Sr. Oro ó 
del Sr. Pane, el que ahora resultara ele
gido K encontraría entonces sin una ni 
otra plaza. 

E l Sr. Montoya manifiesta que no pue
de ocurrir eso por no haber ningún exce
dente en la categoría expresada. 

E l señor Conde de Limpias dice que 
no hay contradicción entre lo que ha ma
nifestado en nombre de la Comisión de 
personal y el enunciado del orden del dn , 
pues cuando se trató el asunto por aqué 
Ha, se coatino en la necesidad de ascender 
á uno de los concursantes en comisión, y 
si no se ha consignado así en el orden 
del día, no se la debe culpar á ella. La 
Comisión no propone á ninguno de los 
dos señores, se limita á expresar la nece
sidad de proveer la vacante, pero dejan

do en libertad á la Diputación para nom
brar al que quiera, en propiedad ó en co
misión, por ser soberana para hacerlo; 
pero en su ánimo estaba que debía pro
veerse en comisión. 

Añade que la Comisión provincial tam
bién entendió de necesidad el proveer la 
plaza, como lo prueba el concurso abierto 
por acuerdo suyo; pero en su ánirrio es
taba también hacer ei nombramiento en 
comisión, porqué el Reglamento es taxa 
ti vo y exige para el ascenso la permanen
cia durante dos años en la categoría infe
rior inmediata; y entendió asimismo que 
procedía correr las escalas, puesto que 
abrió al mismo tiempo concurso para 
proveer las vacantes que resultaban en 
las categorías inmediatas inferiores al ha
cerse el nombramiento de Director, si
quiera éste fuese en comisión. 

Estima natural que así lo entendieran 
la Comisión provincial y la de personal, 
porque al hacer e el nombramiento, aun 
que fuera en comisión, como el Director 
de la Inclusa tiene su consignación en 
presupuesto de 5.000 pesetas, de esta can 
tidad cobraría, y quedaría por tanto va
cante el sueldo del ascendido, al que ha 
bría de llovarse á otro funcionarlo. 

Manifiesta, por último, o.ue no puede 
haber perjuicio ninguno para la Diputa
ción en proveer la vacante en la forma 
propuesta, ni cabe entablar recurso de 
ninguna especie. 

E l Sr. Pérez Magnín dice que la Comi
sión de personal al emitir su dictamen se 
ha visto obligada por el pie forzado del 
concurso abierto y anunciado en los pe
riódicos oficiales, que crean derecho á fa
vor de los empleados, y no ha tenido más 
remedio que llevarlo á la Diputación. 

No cree que haya ningún inconvenien
te en hacer el nombramiento en comisión 
hasta tanto que el ascendido cumpla los 
dos años en la categoría actual. 

De todas maneras, entiende que la Di
putación es soberana para hacer lo que 
crea más conveniente á los intereses que 
le están encomendados. 

E l Sr. Largo Caballero dice que no 
conviene tomar acuerdos que luego sir
van de precedentes. 

Declara que el derecho que puedan ha
ber adquirido los empleados por el con
curso está pendiente siempre de la reso
lución que recaiga en el primer caso; por 
consiguiente, si la Diputación por impo
sibilidad material no puede ascender á 
los primeros, los demás no pueden alegar 
ningún derecho. 

Termina manifestando que cree habar 
cumplido con su deber llamando la aten
ción de la Diputación sobre loque puede 
ocurrir con esta asunto. 

E l Sr. Prida insiste en sus anteriores 
puntos de vista, y añade que aun cuando 
se haga el nombramiento eu comisión, ño 
hay vacante en la categoría de 4.000 pe
setas, y por tanto no puede haber corri
da de escala, en tanto no se haga el nom
bramiento en propiedad, que es cuando á 
su juicio, habr í vacante y será llegado el 
caso de pfoveer las resultas. 

El Sr. Leyva insiste en sus manifiesta 
ciones anteriores, haciendo notar que se 
abrió un concurso, en el cual ha resultado 
que ninguno de los concursantes reúne las 
condiciones reglamentarias, y entiende 
que, si se nombra á uno de dos los señores 
en comisión, el nombramiento tiene que 
ser definitivo cuando pasen los dos años 
reglamentarlos, pues paira otra cosa no ha
ría falta un concurso, y bastaría tan sólo 
una disposición de la Presidencia, y no 

sería justo ni legal que, por no llevar los 
años de servicio que se requieren, se per
judicase á los demás empleados. 

E l Sr. Sanz manifiesta que la Comisión 
provincial se vio obligada á abrir concur
so por la necesidad en que se encontraba 
de proveer la vacante que se produjo en 
la Inclusa, no siendo culpa de dicha Co
misión el que los concursantes no reúnan 
todas las condiciones para el nombramien
to en propiedad. Cita un acnerdo dala 
Diputación de Noviembre de 1907 en caso 
análogo, en el que el funcionario designa
do ocupó la vacante sin adquirir la eíecti-
tidad hasta transcurridos los dos años de 
servicio, y para mayor ilustración de los 
señores Diputados, estima conveniente se 
lea aquel acuerdo. 

E l Sr. Prida estima que el señor Presi
dente, desde el mismo momento en que 
se produjo la vacante, debió nombrar un 
funcionarlo de la Diputación para que 
de empeñarn el cargo en comisión. 

E l señor Pre-idente manifiesta que, 
efectivamente, está desempeñado el cargo 
de Director interino por funcionario de
signado por él. conforme al Reglamento. 

El Sr. Prida estima que estando ia pla
za desempeñada en comisión por un fun
cionario, lo lógico era. después de anun
ciado el concurso, no presentándose soli
citantes en las debidas condiciones, no 
proveerla. 

El Sr Largo Caballero dice que el con
curso acordado por la Comisión provin
cial no ha sido todavía confirmado por la 
Diputación. 

El señor Conde de Limpias manifiesta 
que al referir que el concurso partió de la 
Comisión provincial y no de la de Perso
nal, no fué su ánimo censurar á la Comi
sión provincial. 

E l señor Presidente, resumiendo lo ex
puesto, dice que la Diputación debe acor
dar si corresponde ó no proceder al nom
bramiento de uno de los señores concur
santes para la Dirección de la Inclusa, 
añadiendo que si se acuerda nombrar en 
comisión á uno de ellos se economizaría 
la Diputación 1.000 pesetas; pero que es
perando á que reglamentariamente esté 
en condiciones se economiza 5 000, es
tando entretanto desempeñada la Direc
ción en comisión por un funcionario de 
la Diputación, sin que haya ocurrido nin
guna irregularidad en todo ese tiempo. 

El Sr. Montoya dice que se han agota
do ya los turnos reglamentarios y que se 
debe proceder á votación. 

El Sr. Senra confirma lo manifestado 
por el señor Presidente respecto á lo per
fecto del servicio de la Casa de Materni
dad é Inclusa. 

E l Sr. Largo Caballero dice que al pro
poner que se proveyese en Comisión el 
cargo de Director, aún no se había hecho 
la afirmación rotunda de que hay ya quien 
en comisión desempeñ 1 tal cargo. Añade 
que existiendo un acuerdo de la Comi
sión provincial, todavía no confirmado 
por la Diputación, respecto al concurso, 
antes de tomar otro lo natural es que la 
Diputación diga si le ratifica ó no. 

' El señor Conde de Limpias dice que la 
Comisión de personal estima que se pue
de ascender en comisión al Sr. Oro ó al 
Sr. Pane hasta cuando cumplan los de
signados los dos años da servicio, única 
condición que Ies falta conforme al Re
glamento para tener las necesarias, á fia 
de adquirir la plaza en propiedad sin 
nuevo concurso; y, por consiguiente, al 
ascender en comisión dejan vacante y las 
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resaltas de tal vacante deben ser provis
tas en propiedad. 

E l Sr. Matesanz entiende que el dicta 
raen hay que votarle como está ó retirar
le para presentarlo nuevamente redac
tado. 

E l señor Conde de Limpias dice que la 
Comisión ha aceptado parte de la en
mienda. 

El Sr. Largo Caballero entiende que 
después de haberse dicho que el servicio 
se está prestando sin perjuicio ninguno 
para la Diputación, deben seguir las co 
sas como están hasta que se coloquen di
chas personas en condiciones de ascenso. 

E l señor Presidente dice que se va á 
votar la enmienda del Sr. Largo Caballe
ro y que si es aceptada quedará la combi
nación en suspenso. 

E l Sr. Borrega hace notar que no les 
falta el mismo plazo para cumplir los 
dos años de la ley á los dos concursantes 
y podía ocurrir que uno de dichos seño
res tenga mañana perfecto derecho para 
ascender y nopueia hacerlo por no ha
ber cumplido el otro el tiempo reglamen
tario. 

E l Sr. PrHa entiende que lo que pro
cede, estando pendiente de ser confirma
do ó no el acuerdo número 140 de la Co
misión provincial, referente al concurso, 
es decidir acerca de este extremo como 
cu-stión previa. 

E! señor Presidente ordena la lectura 
del acterdo número 140 de la Comisión 
provincial y dice que si no está conforme 
la Diputación con el concurso se entende 
rá que queda en suspenso este asunto 
hasta que transcurra el tiempo reglamen
tario para que se pongan loa concursan
tes en las condiciones que marca el Re 
glamento y si la Diputación se manifiesta 
conforme con el acuerdo se entenderá de
sechada la proposición del Sr. Largo Ca
ballero. 

Se da lectura al acuerdo número 140, 
que dice: 

Anunciar concurso reglamentario para 
proveer, en el turno de méritos, la plaza 
de Director de la Inclusa, vacante por de
función de D. Cipriano Garrote, y las re
sultas de la misma en que reglamentaria
mente corresponde utilizar el mismo tur
no, á saber: las de Oficiales segundos, 
terceros y cuartos. 

E l Sr. Pérez Magnín entiende que el 
dictamen 140 no prejuzga esta cuestión, 
que hay que ir con claridad, no involu
crando los asuntos, y que lo que hay que 
hacer es votar la enmienda del Sr. Largo 
Caballero ó el dictamen. 

E l Sr. Prida dice que el dictamen que 
se discute tien - su punto de partida en el 
acuerdo número 140 de la Comisión pro
vincial, y que como los acuerdos de la 
Comisión provincial son interinos, si no 
se sanciona el leído queda en suspenso 
el concurso; añade que la Comisión debió 
declarar desierto el concurso al no pre
sentarse personas en condiciones regla
mentarias solicitando la vacante. 

• E) señor Conde de Limpias dice que la 
Comisión provincial votó la no urgencia 
del asunto. 

E l Sr. Goitia dice que, si correspondía 
la tacante ál turno de méritos, no cabía 
sino abrir el concurso. 

Verificada votación nominal, tomaron 
parte treinta señores Diputados. 

Dijeron *i los Sres. Arroyo, Asensio, 
Baños, Botrallo, Chavarri, Fernándes y 
Fernández. Freiré. Garcia Albortos, Gar 
cía Fernández, Gar via, GoMoy He radia, 
Largo Caballero, Larroca, Ley va, Conde 

r de Limpias, Matesanz, Mendaro. Monto
ya, Pérez Magnín, Prida, Vizconde de 
San Javier, Sanz, Sauquillo, Senra, Bo
rrega (Secretario), López Olías (Secreta
rlo) y señor Presidente; total, 28. 

Dijeron no los Sres. Fernández Mora
les y Vera; total, 2 

Quedó, por tanto, confirmado por 28 
votos contra 2 el acuerdo núm. 140 de 
la Memoria de la Comisión provincial, 
relativo al concurso para proveer la pla
za de Director y sus resultas. 

E l señor Presidente anuncia que se va 
á discutir el dictamen de la Comisión de 
Personal. 

E l Sr. Largo Caballero dice que, según 
su proposición, debe declararse desierto 
el concurso por falta de condiciones de 
los concursantes. 

E l Sr. Montoya dice que no se pueden 
formular las proposiciones de palabra; 
que 1 < Comisión ha admitido una enmien
da del Sr. Largo Caballero, que forma 
parte del dictamen, y que no puede dis
cutir una nueva proposición sobre la en
mienda antes preséntala. 

E l Sr. Prida dice que la preposición que 
va á presentar es para que el concurso 
prmero, que es la base de ;odos los nom
bramientos, se kv are desierto por no ha 
ber concursantes en las debidas condi
ciones. 

Se lee la siguiente enmienda: 
«Los que suscriben proponen á la Di 

putación se sirva declarar desierto el con
curso para proveer por turno de méritos 
la plaza de Director de la Inclusa, por no 
hallarse los concursantes en las condicio 
nes reglamentarias para ello.—Madrid, 8 
da Julio de 1911.—Francisco L . Caballe
ro.—Juan de la Prida y Jorro.» 

E l señor Conde de Limpias dice que la 
Comisión de personal no admite la en
mienda del Sr. Prida. 

El Sr. Goitia dice que siempre que se 
ha presentado una proposición modifi
cando en algo un dictamen se ha pregun
tado á la Diputación si se tomaba ó no en 
consideración, y después, si se ha toma 
do en consideración, ha formado parte 
del dictamen y ha pasado á la Comisión 
para formular otro nuevo. 

Sometida á votación nominal la propo 
sición. tomaron parte 3i señores Diputa
dos. Dijeron si los Sres. Fernández y Fer
nández, Fernández Morales, García A l 
bertos, García Fernández, Heredia. Lar
go Caballero. Matesanz, Prida y López 
Olías; total, 9 Dijeron no los Sres. Arro
yó, Asensio, Baños, Borrallo, Caballero, 
Chavarri, Freiré, Garvia, Goitia, Larro
ca, Leyva, Conde de Limpias, Mendaro, 
Monto va, Pérez Magnín, Vizconde de 
San Javier, Sanz Matamoros. Sauquillo, 
Senra, Vera Borrega (Secretarlo) y Pre 
sidento; total, 22. 

Fué desechada, por tanto, la toma en 
consideración de la anterior proposición 
por 22 votos contra 9. 

E l señor Presidente manifiesta que se 
va á proceder á la votación del dictamen 
de la Comisión con la aclaración de que 
el designado desempeñe el cargo de Direc
tor de la Inclusa en comisión hasta que 
cumpa los dos años de servicios, pero 
confiriéndole la plaza en propiedad. 

Procedióse á a votación por papeletas 
en la que tomaron parte 3a señores Dipu
tados, y hecho el escrutinio dio el siguien 
te resultado. 

Sr. Pane, i3 votos. 
Sr. Oro, i5. 
En blanco, 2. 
Papeletas Inútiles, 1. 

El señor Presidente manifiesta que. 
habiendo tomado parte en la votación 3s 
señores Diputados y previniendo el ar
tículo 68 de la Ley que la mayoría ha de 
ser absoluta, la votación es nula y hay 
que repetirla. 

E l Sr. Matesanz dice que el Reglamen 
to determina que puede repetirse la vota
ción al día siguiente, y por ello propone 
que sea el lunes y sobre esta propuesta 
pide votación nominal. 

El Sr. Vera pide que siga la sesión. 
E l Sr. Pénz Magnín manifiesta que la 

propuesta del Sr. Matesanz estaría muy 
bien si hubiera habido empate; pero como 
esto no ha ocurrido, debe seguir la vota
ción hoy, con arreglo al Reglamento. 

E l Sr. Matesanz insiste en que se vote 
la urgencia ó no urgencia del asunto. 

Verificada la votación, se acordó la ur
gencia del asunto 1 or 27 votos de los se 
ñores Arroyo, Asensio, B^ños, Borrallo, 
Caballero,Chavarri. Fernández y Fernán
dez, Fernández Morales, Fernández déla 
Vega, Freiré, García Fernández, Garvia, 
Goitia, H Tedia, Larroca, Leyva. Conde 
de Limpias, Mendaro, Montoya, Pérez 
Magnín, Sanz Matamoros,Sauquillo,Sen
ra, Vera, Borrega, López Olías y Presi
dente, contra cuatro de los Sres. Largo 
Caballero, Matesanz, Prida y Vizconde 
de San Javier. 

En vista del anterior acuerdo se verifi
ca la segunda votación para proveer la 
plaza de Director de la Inclusa. 

Tomaron parte en la votación treinta 
y dos señores Diputados, y hecho el es
crutinio dio el siguiente resultado: 

D. Román de Oro, 17 votos. 
D. José Pace, 12. 
Papeletas en blanco, 2. 
Inutilizada. 1. 
En consecuencia del anterior acuerdo, 

quedó elegido y nombrado D. Román de 
Oro y Pozo Director de Establecimien
tos provinciales con destino á la Inclusa, 
y con la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda clase y haber de 5.000 pesetas 
en comisión, con 4 .000 hasta que cumpla 
los dos años en la categoría inferior, abo
nándole el sueldo con cargo al crédito 
consignado en el presupuesto parala pla
za de Director de aquel Estab ecimiento. 

Se da cuenta de la segunda parte del 
dictamen de la Comisión de personal, que 
dice: 

Ascender á la plaza Je Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el haber anual 
de 4 000 pesetas, en la vacante que dejen 
los Sres. Oro ó P. né. y en turno de an 
tigüedad, al primer Oficial de la clase de 
primeros, D Valeriano Sagastume. 

El Sr. Largo Caballero dice que como 
el Sr. Oro ha sido nombrado en comisión 
no qued 1 vacante en la categoría, y por 
tanto no puede ascender nadie. 

El señor Presidente declara que ante
riormente ha sido desechada la moción 
del Sr. Largo Caballero, inspirada ea el 
sentido que ahora reitera. 

El Sr. Largo Caballero dice que su en
mienda se refería á ta anulación del con
curso, porgue ninguno de los aspirantes 
reunía condiciones legales para optará la 
p'aza, y la Diputado • acordó lo contra
rio, es decir, que á esos señores podría 
elegírseles, pero en comisión, lo cual no 
es elegir con carácter definitivo. 

E l señor Presidente declara que el se
ñor Oro ha sido elegido en propiedad, si 
bien para los efectos del cobro de sus ha
beres desempeñará el cargo en comisión. 

E l Sr. Largo Caballero dice que ha
biendo visto de manera expresiva que la 

mayoría no es de su opinión, y que ea 
este asunto puede más que la razón el 
número devotos, solicita una certificación 
del acta de esta sesión, para proceder 
como crea conveniente. 

El Sr. Prida solicita se suspenda la se
sión por cinco minutos para redactar una 
proposición. 

Se suspende la sesión por cinco minu 
tos, y al reanudarse se da lectura de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, enten
diendo que no existe vacante que cubrir 
por el hecho de pasar el Sr. Oro á des
empeñar en comisión la plaza de Direc
tor de la Inclusa, con la categoría que 
tiene en la actualidad, proponen se deje 
sin efecto la corrida de escalas que pro
pone la Comisión de personal, por el tur
no de méritos y por el de antigüedad.— 
Madrid, 8 de Julio de 1911.—Juan de la 
Prida y Joiro—Rafael Heredia.—Fran
cisco L . Caballero.» 

E l señor Conde de Limpias, en nombre 
de la Comisión, manifiesta que no puede 
admitir la proposición, ni puede haber 
lugar á discusión sobre ella, toda vez que 
ha recaído votación contraria á esa opi
nión con anterioridad. 

E l Sr. Sauquillo entiende que lo pro
cedente es votar si se toma ó no en con
sideración. 

E l ^r. Fernández Morales pregunta si 
al pasar el Sr. Oro á la Dirección de la In-
clu a cobrará su sueldo del crédito asig
nado al Diré tor. 

El señor Presidente manifiesta que ya 
se ha dicho que cobrará del sueldo asig
nado al Director, descontando mil pese
tas, que se ahorrará la Diputación, mien
tras no cumpla dos años en cuatro mil 
pesetas el Sr Oro. 

E l Sr. Mendaro, en vista de lo avanza
do de la hora, pi Je queden sobre la mesa 
los asuntos todos del orden del día. 

El señor Presidente dice que antes de 
resolver sobre la propuesta del Sr. Men
daro hay que votar la toma ó no en con
sideración de la proposición del señor 
Prida. 

El Sr. Fernández de la Vega explica 
su voto diciendo que lo hará en contra 
de le toma en consideración en virtud de 
la segunda votación recaída en la sesión 
de hoy. 

La Diputación acordó no tomar en con
sideración la proposición del Sr. Prida 
por veintián votos de los Sres. Arroyo, 
Asensio, Baños. Chavarri. Fernández de 
la Vega, Freiré, Garvia. Goitia, Larroca, 
Leyva , Conde de Limpias , Mendaro, 
Montoya, Pérez Magnín , Vizconde de 
San Javier, Sanz Matamoros, Sauquillo, 
Senra, Vera, Borrega y Presidente, con
tra diez de os S-es. Caballero, Fernán
dez y Fer ández, Fernández Morales, 
García Albertos, García Fernández, He
redia, Largo Caballero, Matesanz. Prida 
y López Olías. 

E l Sr. Vendaro in ist* en su propues
ta de que todos los demás asuntos que
den sobre la mesa. 

El Sr. M moya dice que habiéndose 
votado la urgencia es antirrcglamentario 
dejar este asunto sobre la mesa y pide 
que conste su protesta si así re acuerda. 

El Sr. Pridti entiende que ya no se 
puede pedir que quede este asunto sobre 
la mesa. 

E l Sr. Sanz Matamoros cree que no es 
asunto de tanta gravedad que ao pueda 
quedar sobre la mesa, y, además, entien
de que no se debe desairar al Sr. Men
daro en su petición, mucho más cuando 
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en la sesión anterior se dejó sobre la mesa 
por una sesión más otro asunto á peti
ción del Sr. Largo Caballero, sin que na
die se opusiera. 

E l señor Conde de Limpias entiende 
que reglamentariamente no es posible 
que este asunto quede ya s )bre la mesa, 
puesto que ya lo ha estado varias veces. 

El Sr. Matesanz se adhiere al ruego del 
Sr. Mendaro y pide que, antes de conocer 
de los reatantes ascensos propuestos por 
la Comisión, se traiga una relación de to
dos los empleados de la Casa que han as
cendido por el turno de méritos desde 
que éste existe. 

E l Sr. Largo Caballero dice que, en 
efecto, se a cedió en la sesión pasada á 
que quedara un asunto sobre la mesa á 
petición suya; pero fué porque en la ante
rior y por su poca práctica se le olvidó 
pedir que quedara sobre la mesa por dos 
sesiones, y sin creer que esto se quisiera 
utilizar como argumento al tratar de es
tos asuntos de personal. 

E l Sr. Sanz Matamoros insiste en la 
pregunta del Sr. Mendaro, mucho más 
después de la petición de antecedentes 
formulada por e! Sr. .Matesanz. 

El señor Conde de Limpias recuerda 
que puede empezar otro período electoral, 
en cuyo caso ya no se podrán tratar estos 
asuntos en la sesión del miércoles, con lo 
que se irrogará perjuicios á los empleados 
á quienes corresponde ascender por turno 
de antigüedad. 

El ti ñor Presidente dice que eso no es 
obstáculo, porque aún no estamos en pe
ríodo electoral. 

El Sr. Gaicía Albenos estima antirre-
glamentario dejar este asunto sobre la 
mesa. 

E l Sr. García Fernández pide que se 
lea el artículo del Reglamento relativo al 
tiempo que han de durar las sesiones. 

En vista de que han transcurrido las 
horas reglamentarias, la Presidencia pre
gunta á la Diputación si acuerda prorro
gar la sesión. 

E l señor Conde de Limpias pide que la 
votación sea nominal, manifestando que 
votará por que se prorrogue la sesión po
la tarde, dejando un lapso de tiempo de 
hora y media ó dos horas para que loe 
señores Diputados puedan almorzar, no 
pudiendo dejarse para otro día porque 
sería sesión distinta, y por lo tanto antl 
rreglamentario, por ser asunto que ha de 
resolverse hoy. 

El Sr. Montoya hace idénticas manifes 
taciones que el Conde de Limpias y pide 
conste en acta su protesta por no S T re
glamentario el levantar la sesión sin ter
minar este asunto. 

El Sr. Matesanz dice que si se suspen
de la sesión para reanudarla dentro de 
hora y media no hay tiempo para formar 
la relación que ha solicitado. 

E l Sr. Prida pide la lectura de todo lo 
preceptuado sobre prórroga de sesiones y 
sobre dictámenes que hayan quedado so
bre la mesa y que se vuelvan á tratar. 

Verificada la votación sobre la prórro
ga, dio el sigúeme resultado: 

Dijeron st los Sr*?s. Arroyo, Bañ s, 
Borrallo, Freiré, García Albertos, Goitia, 
Larroca, Conde de Limpias, Montoya y 
Vera. Total, io. 

Dijeron no los Sres. Asensio, Chava
rr i , Fernández y Fernández, Fernández 
Morales, Fernández de la Vega, García 
Fernández, Garvia, Largo Caballero, Ley-
va, Matesanz, Mendaro, Prida, Vizconde 
de San Javier, Sanz Matamoros, Sauqui

llo, Senra, Borrega, López Olías y Presi 
dente. Total, 19. 

En vista del resultado de la votación el 
señor Presidente levantó la sesión, exten
diéndose la presente acta, que firman el 
señor Presidente y Diputados Secretarios, 
que certifican.—El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—Los Diputados Secretarios, 
Daniel Borrega, Gabriel López Olías. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA 

provincia de Madrid 

C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L , 
INDUSTRIAL Y U T IL ID A D E S . 

Cuarto trimestre de 1911. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abri l de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubier
tos á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en Madrid que pertenecen á 
las Zonas 1 2.*, 3.*, 4.* y 5.a, y que 
resultan incluidos en la relación que que
da en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respeotivosjvaloresjprevios los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera 

Provideacias judiciales 

Juzgados de 1.a instancia. 

Don Arturo Muñoz y Almansa, Juez de 
primera instancia de esta Villa de Ge
tafe y su partido. 
En virtud del presente edicto, se anun

cia el fallecimiento intestado de Don Ce
lestino Marconell y Guielalde, hijo de 
Manuel y de Josefa, ocurrido en Cara 
banchel Alto, en el Manicomio del Doc
tor Esquerdo, el doce de?Febrero último, 
y que promovido expediente par* la de
claración de herederos abintestato del 
mismo en este Juzgado, se han persona 
do en el mismo reclamando su herencia 
Don Salvador y Doña Carmen Rebullida 
Sanz, primos carnales de susodicho cau
sante. 

En su consecuencia, se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho que 
los presentados para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
los treinta días siguientes á la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Getafe á veinticinco de No
viembre de mil novecientos once. 

Arturo Muñoz. 
Ante mí: 

Ledo. Ramón Santa María. 
Es copia: 

Ledo. Ramón Santa María. 
(A.-S02.) 

C H A M B E R I 
Por el presen*e y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, con fecha veintisiete del mes ac
tual, en autos civiles promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, sobre se 
caestro y posesión interina de fincas, se 
saca á la venta en pública subasta por se
gunda vez, doole y simultáneamente en 
dicho Juzgado y en el de primera instan
cia de la Villa de Osuna, la siguiente: 

Una hacienda de olivar nombrada déla 
Lapa, en el partido del mismo nombre, 
término municipal de la Vil la de Osuna, 
que se compone de ciento treinta y dos 
fanegas de tierra, equivalentes á ochen
ta y cuatro hectáreas, setenta áreas y 
setenta y dos centiáreas, pobladas con 
tres mil cuatrocientos cuarenta y tres pies 
mayores de olivar y cuatrocientas veinti
una estacas, de ciento veintitrés fanegas 
de Chaparral, de ciento veinticuatro fa
negas de tierra calma, y además un case
río, un pozo y una era empedrada, todo 
dentro de dichos terrenos, con quien lin
da por sus cuatro puntos, distribuido el 
caserío en una cocina, dos cámaras, tres 
cuadras, un pajar y un colgadizo. 

Y para el remate de dicha finca se ha 
señalado el día tres de Enero del año pró
ximo, á las dos de su tarde, en la Sala de 
Audiencia de dicho Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí, sito 
en la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, piso principal, y en la del 
de primera instancia de la Villa de Osu
na; y se advierte que dicha finca sale á 
segunda subasta por ia cmtidad de cua
renta y cinco mil setecientas cincuenta 
pesetas, ó sea con la rebaja del veinticinco 
por ciento de las sesenta y un mil que 
sirvió de tipo para la primera subasta; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las do3 terceras partes del precio 
por que sale á subasta; que para tomar 
parte en la misma deberán consignar los 
licitadores el diez por ciento del indicado 
precio; que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; que la consignación 
del precio se verificará á los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate; 
que los títulos de propiedad han sido su
plidos por certificación del Registro, y se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
con los cuales deberán conformarse los 
licitadores y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes si, ios 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsiste'iies, entendiéndose que e ; rema
tante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse á su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid á veintinueve de No 
viembre de mil novecientos once. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José Martínez Enríquez. 
El Secretario, 

G r a s e s V i d a l . 
(D.—125.) 

V I L L A D I E G O 
Juan Priego Ernesto, soltero, de oficio 

camarero, de veintidós años, natural de 
Zaragoza, hijo de padre desconocido y de 
Antonia Priego González, domiciliado en 
Madrid, calle de San Blas, núm. 3, pise 
cuarto izquierda, comparecerá ante el 
Juzgado de Villadiego, en el término de 
diez días, con el fin de hacerle saber el 

auto ds conclusión y emplazarle en for
ma en el sumario que por estafa á la 
Compañía de Ferrocarriles del Norte se 
sigue contra dicho sujeto, á quien se cita, 
llama y emplaza por medio de la presen
te para el objeto indicado; bajo apercibi
miento qne, de no comparecer en dicho 
término, será declarado rebelde en dicho 
sumario. 

Dado en Villadiego á 27 de Octubre de 
1911.—Gerardo A . de Maciano.- P. S. M . , 
Máximo A . Linares. 

(Núm. 4.33a.) (B.-2.625.) 
C O L M E N A R VIEJO 

Don Pascual Domenech Marín, Juez de 
instrucción de esta Villa de Colmenar 
Viejo y su Partido. 
En causa que me hallo instruyendo por 

robo de dos burras y un buche de la pro
piedad de los vecinos de San Agustín V i 
cente Benito Ortega y Pascual Martín 
Horcajo, cuyas señas de dichos animales 
se expresan á continuación, verificado en 
la noche del' 24 al a5 del actual de las 
cuadras de los perjudicados en dicho pue
blo de San Agustín, he acordado librar el 
presente y otro de Igual, tenor por el que 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y Agentes de la Policía 
judicial procedan á la busca y reecate de 
dichos semovientes y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si 
no justificaran su legítima adquisición; 
p niéndolas, caso de ser habidas, á dis
posición de este Juzgado. 

Señas de las burras: 
Una burra con albarda nueva y una 

cría de dicha bueba. 
Otra burra y unos lomillos ó castillos. 
Colnvnar Viejo, 3i de Octubre de 1911. 

Pascual Domenech Marín.—El Secreta
rio, Miguel Guardiola. 

(Núm. 4.336 ) (B.—2.629.) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez de primera instancia é ins
trucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za al procesado Antonio Bozada Pérez, 
de diez y nueve años de edad, hijo de An
tonio, de oficio dependiente, vecino de 
Alcalá de Guadaira, domiciliado última
mente en Madrid, calle del Olivar, 5o. 
piso segundo, núm. 2, cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIA

LES de esta provincia y de la de Sevilla, 
comparezca ante este Juzgado con el ob
jeto de ingresar en la Cárcel de este par
tido en prisión provisional, á responder 
de los cargos que e resultan en sumarie 
que se le sigue por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los Agentes de la 
Policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado procesado, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido le pongan á mi disposición en 
dicha Cárcel, pues así está acordado en 
el expresado sumario. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 3i 
de Octubre de 1911.—Luis Felipe Vivan
co.—El Actuario, Ledo. José Salva. 

(Núm 4.357.) (B.—2.635.) 

I. de V el asco y C.*-PIzarro, 15, Madrid. 


